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'. ~;;~~ea~~p.l ~u':~of:Ia~;,' .~,i:~:g,n:o~~: j~Jg:~!;¡a;, ~!:~~~:1:, \'
nlngun. estrano 'nl nlenoscontra, ;ml,. aun :que, cuantos ¡abren ' .

boca, dke~ 10 contrário; mas, yo ,mas quiero ser, tenido: :por ,:
né~io y serlo ,~ 'que creer, 'y, tener,,-aquello. E~,verda:d: que la'~" ..,

negligéncia' fué' tan culpable; que tienen :razon "de lo' imputar'~

á' gran:'pasiony á gran"malícia~ No' sé 'qu~' satisfaccion le da :

V.. ~. para ,con Dios que' tanto ha, seido:~ y esell: . ello :'ofendi~ , ,.

do;y á toda 'la gente 'que desde el menor'" bast,a el mayor' y

desde el enemigo hasta ~l ~anligotodos ~stán ~ui .escandáliza~

dbs'~'salvo 10.s· que. copieron en, ello; y tan ,escandalizados r­

que es', menester que V. ,A. haga miraglos. para: ,qu.e le ,amen. _

y,Je, quieráncomo .pri~ero, y:~como ,yo: en;~i cónciénciaten~. , "

go 'que: debe ser, q"uerido y amado, y como aun qU,e me, ;ma~.

te ·le· ~lno ' y. le -:quie.ro. 'i O mi' Rey y' ;mi ,'señor! perdoneos'"

Dios amén, que tal mancilla"consentistes ponecen vuestra, glo­

riosa reputacion y en vuestra mui clara' persona.. ¡O incáuto

tan-englñado' y,tan. danificadopor; .falta de buen.os lados (di~

gó por mllos servidores y ,por 'mala .compañ¡a) Ó 'perezoso,

y 'así 'aborrecido y . desamado p'or, se remitir y, creer á, quien

no debe, :por -no- tomar ·\trabajo de. ver y ex.3lninar por simes­

ñio todo, aqu~llo en queváalgo'" cuanto mas. aquello-~n que ¡

iVá .tanto !. Por acá dicen ,que;·10 remédia V. A... suplicandó 'qUe,

"la 'i.nquisicion se',co11;1~ta' al rev~ren~íssimo ,'arzobispo' de To-'

ledo: ap1ádlse la gente y reposa,' porque le' tienen por bue­

no (1). I.temediadlo, serepíssimo señor, por 'cualquie·r mane-'

ra, que .mucho cumple al" descargo de' vuestra coneiéncia acá

y adoquiera. No vos asegureis con ninguna prosperidad,. mas

·entánces tened mas temor; qUemas' e~ ,'d~~ ·temer 'la -fortüila

próspera 'que la advers'a. No' vos alegreispo.r.qué, allá vos han .

recibido con tanto acatamiento, con tanto triumpho y con tati-,'

to servÍcio, nlas sentid mú'cho que se ena,cede este '. reyno y He- ..

\(1')' 'Hiblasedel cardenal Jimenez de ' t6nio de Lebrlja', estando .acusado pór "

.CilJneros, de c.uyo modo de pensar en ,haber escrito susqQin~uagtnas sobre ;
estas matécias se puede formar. jui-, la sagrada esc;ritUt4.· .

cio por la apología que le dirigió An"::' -. .. ' ..
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496 ,va camino de ser aD:rasado; :ál cual deheis mayor .a'mot y maS
beneficio" qué' á, ninguno por', muchas razones:,que para" quien
tan bien.las'sabe, es' demasiado contarlas.' i'O cualita 'ob1igaeió~l

reneisde .lo 'remediár ,de allá; yde acá, pr'esente ,y absentef
>_ Mucho diría' si nó temiese' enojar,., como en' el· buen tiempo

:n~' enojaba ni temia: y. aun ágora rio- ,iemeria ,- si supiese que
agora' aprovechaba' como :entonces lo sabia.' ~as dejado 'ésto,
:torno :á lo ,; que 'á, mí, toca. rHe" sabido de 'vuestro' embajador
,el :comendador Rojas que á XIII de 'júnio. 'envió' á' V.' A~ 1'a .
comision' para que' inqúirieseli" contra lní.Suplic'o:que me 'ma1.1"
de escfibirque 'hizo' de 'ella , 'porqué el.arzobispo de Sevilla
'dice que no la tiene,; .. nrptiede saberquiell ia,tenga ~ "com.o
qtlier' que ,. dice: -que' después: 'que'_está ·en Sevilla; 'J1a:: sido¡ ,;'te~

'querido que se' 'procediese ,contra, rhí.Yo' 4e:mene'ster' $aber~ ,
, lo :' :para, purgar, 'ini inoc~néia'y salir ," al Jobo: a~ 'encueritro;
:como, s'alio- mi'Redempior, á Jos, 'que viriieron',á le' pren~er:
de la 'cu'al,téngo' por principal ,testigo' y co~purgador á, vues­

·tra. Real Í?'ersona~ digan'lo' q~e quisieren. 'Digan ',de -'voseO' el
"cielo lo ~que. 'yo" deseo' que digan ~Y aun'tambien en este sue~

lo ~~' 'que l~s príocipes ,menester han, la·' ~buena' reputacion 'del
,suelo' ,par~ 'alcanzar 1;1 'glóriaoel' cielo.Ad. quamnos'perdtl~.

"., .'cat -ere. En Granada á 'XXIII de: enero 'de' DVII.=su:. humil..
'D:. H - ~de capeÍhiil, Granafensts, =En el s~brescrito: 'Al muyalto"y

muy cat~lic'o' príncipe" ,y; por eso'. muy' poderoso~' el Rey de
Aragon, mi selior., ' ' :" . (' ,.

'ILUSTR4CION' XIX. '

"Sobre Dona Juana , lla1nac/.a 'Vulgar11tente la' Beltraneja,-y tI pro·
.~,' jeeto de,' Stl11tatr!mÓnto con el Rei Católico después de', Id múerle
~ de ·.'Doña ·lstlbel. ' ',- ,

, , . .'
A poco de haber fallecido 'la Réina Doña'Isabel ~ comenzar"on

. á ,brotar las semillas de discórdia que desde la' primera -venida 'de
. :, ::Felipe el Hermos9,á, Casti1!a en el ai10 de 15°,2, habian que'dado '

en los ánimos' de 'este Príncip'e' y.. de su suégrQ;elRei D.: F~rna~"

sr1
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dó.:Las:ocurréncia~y..pa~ti
cularidad~~'que ,de aquí, se orjgi~arón .

con grave' ,perjuício d~l reíno,' se leen en todos 'los e~critores de

aquel.tienipo. :n~ Fetn'l~do".c~ricibióni~i',.desd
e lueg? el~e~;Íg~

nio ;dé'vengarse de.. Jifelipe "éontrayendo, ma~r~m?nio ·COIl" :Doña
Juana;:Uamadavulgá):mente en 'Castilla la; Be/traneja.y ~n: Pór~

tugalla' Exc~lf!nte~·Senora';cuyos.du~osos dérechos áJa' succésion

'del ReiD. Enriqu~ IV, Y su. desposQrio' con 'el ReiD. Alon­

so V>·su' tia" habian dadC?: oca,s~on á-,la, guerr~que' sostuvieró~

,los' Reyes católicos·á princípios de ,Sl1 r'einad9~ , ... ' ':

,En la paz .que despues'deella se .ajustó, en' ~~ura; el' año

de 1479" tina .detas .c?ndidÓri'e~ fuéq~e D~ña-Juail~ es~ogie­

.se erttredospa,rtidos, ó el de" obligarse á 'casar:~on el;Príndpe

heredeto~d~CastiUa:l? ,Ju'~n, luego que este llegase á la ~dad

competente, ,ó el de -toma.... e! hábito' ,dereligiQsa; Doña .Jua~

na, eligiÓ este; últiinó,"yc.on eféc~o ~ el mis'mo año entró~ 'mon,~'

ja en ,Santa' ,Clata'" de .Coimbr~', dondeprof~sóel sigúiente

d~~ '1480' (1).' '. -,. -,' .. ' . . .'

. " ,El cronista Fernando ,del Pulgar, c~ntandola embajad~',qú~

envhiron :105 :,Reyes' católicosparaasegur~r~e ,delcumplimi~nto"

de esta parte, del concierto, refiere que Doña Juana protestó' á

los.embajádoi:es" 'que sin ningZlna.prémid,~ '~':altVo de sU própia ,~o.

Juntad.; ,queriaroiri,Jir en reUgioné fq~ir profi#oné fcnescerfn

-,tIla (2)~' Sin,embargo.puedecr~:er-sc· por los ,sucesos .. posterio res,'

·que en est~ resolucíon.de Doña Juana tuvo mas parte el des­

p~chó .que el amor, al estado •religioso y el menosprédo ~e la

'glória· .mundana.., . .

: ',.Los historiadores castellanos afectaron no hablar de Doña

Jua'na desde la época de su profesion en adelante ~ ,y: de aquí

·tómaron~ocasion algunos escritores modernos para' ~segurar con

'sobrada 'ligereza que Doñél Juan;¡ con~i~uóen la vida r~ligios'a

hasta 'su muerte (3), Pero'aquel'siléncio de los ,coetán.eos, que

,- '(1) Zu~~ta lib,. 10,. cap., 38 co~fun. (2) Parte' 2, c'ap. 9~., .

/ de la toma de habito con la profesion, (3) Mariana lib.:Z-4, cap. 10. Flo";'

, ~omo- se v.é cotej~ndo su reladoC\(co,n .tez Rein. cat,ól•.' pág•. 7,66. ,Ferreras

la de Pulgar, quien distingue con toda año 1479; aunque "no va mui co.nsi­

claridad una y otra, y coloca entre am- "g'uien[e C~)B 10 qué .r,efiere después: al

bas la id4 de los embajado~e$cas~eUanos. año '1~81.- '~ .

" '" " ,Qqq 2,
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¡,ptidoser est~di~~o par3 no. q~.~_l:>1]~to:ni impo'rt~nc~áá ,las cosas
'~~e, D()ñ~ , Juana '. ,4efráud~ .la j~st.a glóri~ .qe)a~Réina' Doña· 15a- '
b~l; 'porque~o ..~s:pequ~ña. pa~te.<de ;el1~ ~la 'h~bilidad:;~on,que:

. ~a~ejósi~mp~e ested~licado'~'negQc~o FIque,. du.~a~te/sQ. .rein;ldo
. fu~e,el .principál.objeto·~~. sus, r,ela<::i<?~es "diplqmáticás ,cpQ.-~Por;".

~~gal, y .al queat~ri4ió con tal1;t~ eS.1i:le,ro, 'que,ene.l..archivo.dé
Simancas se. encuentran ·instrucciones, ,sobre él escritas todas: :de
su mano. Para llablar.c~n la clarid~d·.:~eces~riaen· .·e~te. a~urito,
ql.1e esnu~vo'en e~, t~a~~o'de.l~. his~ó~ja ,:'~as'~el1~.na,'~c9nv~ene"to~
~a~ ~a J?arra(:iond~<masarrib~., .,,' ".:.' ··..:'~1 ¡: ' .: ,," ,,'1:_;'~
. " CuanJo' el marqués de Yillenay. otros gralldes pr9pusjeron

. :alRei de'Po~tugál D.Alonso queJe ayu4arian á apoderars~de .
~", . ~stos x~inos, si':se casaba ,co,n su sobrina .Dojia J~ana", .YI se'4eij·
\" . b.e~ó s<:)1?r~ ~llo en el con~ejo d~! ~ei", fU.~1"ol)~d~. diversa opi~

n~o~: el: .~ríncipe; ·D.·, Juail de .~qrtuga~ ysu, P.ri~o;.I? .. :fern~ndo;'
. eJu,q~e de ' Bragan,z;a, apoyando el Príncipe .. Y. cop.t~adjcjen,dp el

duque la propuesta. 'La 'resoludon del Rei_fue la que se. sao~,y
~~s.cpnsecuéncias .,funestas de la ·elnpresa deja~on profundamente
herido:'elªriimodel Príncipe ~D.; Juap ,. quien ,nunca se :reconci~' ~

Jió sincera~ente cpn. :1os, Rey;es., ~atóÜcps, ysiel.llpre, mircL con, ti
..ceño ,al ,duque, de Braganza,. teniéndQle por parcial" de .Gas- .
.~ilJa. (-1). Después,~e: haber heredado á: su padr~ ; 'unas cartas
,gue '.P~so en ,sus mario~ un. criado .i~fiel de D.-P-ernand9" le
.certifi~ar.on d~ qu~'este hlanteniacoriluniCacion por.',escritQ coh '
)05, Rey,es.cat9lic9s.·, D:e'~quí pasó .~ ,sQsp.ecpar - qúe el. in,flujo
4e1 duque .e.ra 'el que p¡'o~ucia ,las di~culrades'queexperiment~..

_~ban ci~rta.s. ,negociaciones pendientés.á la sazon en.treambas
: ~cortes, y' en que..inte~veniao: tambi~Í1 ~as cosas de Doñ.<l Juana
i~a :E~~elente; y estas sospechas, agravadas. por otras (:ircunstá~.
;cias, .c9npujeron.finalmente .al desgraciado: D. FerpaI1do~._.ál ca ..
,~.d~lS<? ".(~o~d~ acabó suvidá' á.2,'I. de Jú~~ode .' ,1 483, l?ero .antes .
.de esto, el Rei D~ Juan, consi~er~ndosep'or: una parte -,empe- '
ña,Jo ,en~roteger á su prima Doña Juana ~ .y deseando por' otra

' .. '.."\ ...

".~ (. ).. Este'· duque ~d~' Braganzá ~ ~s ",!, :á su. e.nemigo el Rei p. Jua:ti, el", de
" qtllenalgu.n~~.~~r~bu.y~rop.e~ libro ca- Palme"~,de Inglaterra•. ;'. '. :'>, ~ ',,1
,~alle(e~o de Amadirde G.áuN, 'c~mo. '- '.. ' ",'"

.~-- ... . .

1,



(2) Pulgal' Cr6n. parto 3, cap. I s..(1) .. Zurita' An~l. lib.. 20, .cap. 4).

493
despicarse de la corte de Castilla por sus inteligéncias con el

duque de Braganza, sacó á Doña Juana de la clau~ura, pasa­

dos apenas los dos años de su profesion, y le puso casa y ser­

'Vício de Princesa. El fin era alarmar y dar recelos á los Reyes

católicos, en cuya corte era conocida comunmente por el nom..

bre de la Monja. La correspondéncia de algunos cortesanos del

Reí D. Juan sobre ajustes de boda entre Doña Juana y Fran­

cisco Febo, Rei de Navarra, que se interceptó en Guada­

lupe ((), no pudo dejar duda acerca de las intenciones del Rei

de Portugal, viéndose por ella que se trataba de suscitar ri.

vales y conlpetidores á los derechos de los Reyes católicos den­

tro de la península.
La conducta del Rei D. Juan era una infraccion manifiesta

del tratado de Móura. Pero el empeño en que se hallaban los

Reyes católicos de la guerra de Granada , que acababan de

emprender, absorvia toda su atencion y recursos, y no d .jaba

mas rbítrio que los de la prudéncia para precaver las resultas

de este otro inc· ~nte.

de torbar el enlace que se temia de Doña Jua­

na con 1 Rei Navarra, se propuso des e luego á su madre

la con a de F oix Doña Magdalena la boda con la infan.ra

de Ca · la Doña Juana, nladre que fue andando el tiempo del

Em rador D Carlos. La condesa evitó al pronto el contesta·r

directamente á la propuesta: y habiendo fallecido entretanto

su hijo en enero de 1483, Y recaido la succe iOll en s~ her­

..mana Doña Catalina, insistieron los Reyes católi.cos en su de-

signio de reunir los diferentes estados de la península, pidién­

dola para el Príncipe D. Juan su heredero (2). Pero se opuso

el influjo de la Fráneia y Doña Catalina casó con Juan de Al­

bret ó Labrit, último Rei de Navarra.

Seguia Doña Juana usando del título de Réina en el 3ño

de 1487, Y viviendo al parecer unas veces dentro y otras fue­

\ ra de clausura (segun que convendria á las miras d 1 Rei D.

Juan .su primo), como se vé por el breve que á 22 de júnio
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494 '
del, luhmo año expidió el.- Papa Inocéncio'-VIII (1); En ~él 'des-
aprueb~': esta conducta: como :~scandalosa'~y como ocasial? que'
pudiera ser de renovarse los distúrbios ~ntre Portugal. y:. Casti·
Ila; y, prote~tando que·· pbra, de~?vimientopropio~ Y" OQ:á'
insráncia .de los. Reyes D. Fern,ando .y Doña Isabel,. confirma~

~prueba· y ratifica·,la profesiqn monástica de Dona Juani, /'y ,le
prohipe 'volyer al siglo, salir del, convento de. monjas' clarisas
deSantarén ; adonde últiman1ente 'se habia trasladado" dejar' el
~elo religioso aún~. cuando por justas ,cáusassaliese del monasté.

, "río;: y ,~dmitir dentro ni 'fuera de ,él el título de Réina"Na~a

-apunta el breve contra el·Rei,D. Juan,- antes bien elógia su in.
,fatigable celo 'en coritin~ar la guerra cóntra los infieles _de Afri..
ca á injitacion· de sUs progenitores;· peroconc-lu-yc amenazan­
do con; todo 'el rigor 'de lás penas eclesiásticas á tódos los ~fieles
de cu',~lquier estado, y dignidad, inc!zud. 'la r~al ,que aconsejen <>
fonientel~ de cualq~ier. ·modo,'loque se prohibe á .Doña Juana•

.~Apesarde ,toJo, la ,Réina católica, :constante siempre en
·su p~opósito, de usar solo de, rilédiós pacíficos, no perdia de vis·
-rael· cuidado :de apartar' á lá família reinaIlt~ portuguesa ·de, los . f,'+
~intereses de S!J competidor~"-"~'reproducia 'oportunamente el: ajus;;., 11

. 'te .'hecho en A1óura de la .boda del.Príncipe- heredéro D~Alon·

.;50 con su hija Doña Isabel; yen fin consiguió que se .realizase
'el matrirnónio luego· q.ue el nóvio ,11egó"á . edad' de' .contraerlo
·en el 'año de-: J 490., " ~ ,.... ,

. La desgraciada .. múcrte·del Príncipe. de Portugal, que, sobre•.
·vino ~ 'pocos meses y. que ,los partidários de Doña Juana mi-

. ·raron como ',un castigo del cieló impuesto' alRei D •. Juan por
haber 'abandonado la cáusa de su: prima·, rompió el -lazo que

"uhia a ambas casas; te_a les :Y' 'sin duda hLJbieron de renoyarse.Ias
- :desconfi~nzasy -recelos anteriores de los Reyes católicos, co-,
'mo 10 indiCa el:'consejo que -les dió 'el. cardenal de España

.:D. Pedro Gonzalez de Mendoza poco antes de morir á princí..
,pios del año de I49.f;" sobre que, procurasen casar á ,su hijo
;D. Juan con "la Excelente Se~ora (2). La poca aficion del Rei

'(1) Lo cópia Rainaldl en 'la conti- (2) Alvar GQmez Derebus ges~is
, nuacion de los Anales· de Barónio~ Franc.Ximenü, lib•.J.·· -

........
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D. ' Juan de Portugar á -Castilla, que siempre' estuvo malencl1"
hierra, se· mostró tambjen ca las, dudas suscita~as por aqu,el
tiempo entre, ambas· coronas ~con.cmotivo de los recientes descu~

brÍluientos de Colon : ,yen su .testalnento·ororgado en':29 de
set.iembr~ de l: 49 S '(1) ,. poco .'antes de su falledmie'n~o, encar­
gó y rogó á su primo y sucesor ".D. "Manuel ,que honrase.~á

Doña' Juana como correspondia á: la persona que .era y' habia
sido, y la· Conservase ·enel lnismo, estado en que se, hallaba. ~', :
_ :No, desaprovechó lá Réina católica :la proporcionque: Je- ,.­
ofreda la:circunstancia:de hallarse ~oltero el Rei· ·.D. Manuel.
para renovar las relaciones lnatrimonialescon~Jacasa de Portu~
gal.- En 1497'sé concertó y efe~ct~ó la boda: de. D~ .J\tranuel~on

'la :infanta Doña Isabel, ,viuda .del.Príncipe .D.. Alonso; y 'ha~

hiendo fallecido est~ al año siguiente ,volvió. á casar el·~Rei. de
Portugal en el de .1 500~ con su cuñada .Doña" 'Maria ,.hija terce."
1"a de los Reyes de Castilla'. Matrimónios ~ cuya repeticion'm~'"

nifiesta .el constante cuidado' de la. Réina católica ~n ,separar de
la;' cáusa'de:' Doña Juana' á la família reál portuguesa, dándole
<:on el enlaGede sus hijas interesesopuesros á los de,la.Ex·ccl'"
lente Señor~, ,y. esperanzas de llegar por nlédios' mas',llanos', á
-poseer ,los estados de, Castillac; ,aumentados.con los ,de. Aragon.
:Faltó poco para realizarse estas esperanzasen l~' persona. del

,.PríncipeD.:; Miguel.. que falleció. en:. su infáncia, reconocido',ya
por heredero' y sucesor en las tres coronas reunidas . que ·.á ex- .
·cepeion, de: Navarra :abrazaban todo el ámbito' de Ja penínsúla
.española. : ., ,
;. ',' Su padre-el- Rei Do. Man~el ,el Saloman. de Portugal,. nlU­
···~ió despues de "un' reinado.'largo y feliz;. y e~ sutéstamelltO (2)
"encargó. muí encarecidamente ásu hijo, ysuce~or' que continuase'
·hontando á la Excelente Señora, y tratándola como ella se me..

,; recia y el Reí habia- gustado sielnprede que se hiciese.:
> . 'EI nuevo Rei D.Juan el IIIhizo todavia mas que sus an..
(~tecesores. -Trató; de résucita·r.los ya _olvidados derechos de 'Doña

:,
.:i
¡¡
:¡
;¡
;'

".~-,.. .., .,1

'. (I) Publicólo D. António de Sóusa tugue."a, núm. 28. .
,- entre' las prue~as del lib. IV de la his~- (2) -Publicado por Sóusa entre dichas
toda genea:lógica de la casa reaL por- pruebas.) núm•.62. ;' ';<."-' .

.....
,_ J2.Ud§
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Juana, é hizo que esta los renunCIase en' fávor suYo..~ Sin duda ': '
que .destado turbulento-de estos ,réinos " ~gitados durailtela, '
ausé'ncia del' Emperador D.' Carlos por -las cpnvulsiones de las'
comunidades 'Y de la, germania,' s~s(;itó en el .Reí .D. Juan .la, .
idea de aspirar á la: corona de Castilla. 'Esta espécie, enteramen~ ;
te desconocida de nuestr~s historiadores,- no, puede ponerse e~,,'

duda· á vista "del, documento publicado por D. António' Caye~' .
ta~o de' .' Sousa entre las pruebas del libro IV de su história ge~ _
nealógica ~e la casa real portuguesa (I), que e-s. una escritura so·.~

lemne que otorgó doña. Jilana titulándose' Réina' de Castilla, .
-Leon, Toledo &c. Dice ·en ella,' que, no h~l1ándose en edad d~ ,
poder"casarse ni tener: hijos, y ~que debiendq se~alar :sucesor der;'
toy l~gÍtimo en. desc~rgo, de su conciéncia y bien d,e.sus ~réi~

nos, los cuales· tenia usurpados Carlos electo Empérador,. como .
los, habían tenido. los Reyes' de Aragon D. ~Fernando, y Doña'
Isabel, declara á estos· y á toda su· posterid:ldin~ábi1es para la'
succesion y privados de ella. Y quearendiendo á que removi.':" '.
~a.-1a ~línea de dichos Reyes ~ la 'prilnera persona en: quien re;
caía la succesion~ legítima-, era el Reí D., Juan de Portugal, co- . fl'+
nlO descendiente por Sll' padre D.· Manuel del Rei D. Juan el 1 11

de 'Castilla, su cuarto abuclo; y co~siderando sus grande's virtu­
des, ju~tícia, prudéncia. y podér .para defender y regir .en .paz

1 J\ U'l' los 'réinos que, le deja ~ de' cierta ciéncia" poder .r~al y absoluto,
libre voluntad' y sin ningunaprémio lo adopta por hijo, 1ocle-

, " , 'clara herede~o y s~cces6r suyo, como si fuese' nacido realmen­
te, de legítimo matrimónio;y á mayor abundamiento le ,hace
pura é irr~vocable dOlla<;ion ,de. sus -donlÍni9s 'y' señorios, tras~,

-.. pasando' en él y sus succe~ores por todas las vias pensadas' y ,
por pensar sus derechos á los réinos de Castilla y Leon. y,man­

\ da á lo~ habitantes, de estos que reconozcan y 'obedezcan al Rei
. D. Juan como á legítimoRei y legítimo succes,or suyo, y los .
.releva .~e cualquier. pléito U.' homenage que' hayan. prestado' á
,Carlos úotro' ocupador. de dichos réinos, sea quien, fuere.. 'La
escritura sé otorgó á 1 S de júlio 'del S22',' ante ·António Car.. ·

(1) Número r 3.
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nero, ·secretário:'del-Rei..D. Juan y"de 'suCons.ejo ,. en los :pi...
lácios :de la Costa "dOnde á la saz;bn ·moraba la 'serenÍsima, Se,:,,'
:ñora Doña ,Juana ,,'Réinaqueallí :se llama de'Castilla; 'y está·~

'inserta, eh 'otra escritura de ·2º del--ll1ismo mes de júlio,. ,en que
Doña, ]uanaá -requerimiento-del Rei 'D.· Juan 'aprueba y con­
'firma 10 que· antecede,. y firma·á estilo oe Castilla Yo Ja.;Réina.·
Este document9 ,s~guarda original en· la torreclel Tambo (I)~.

< '" Por él; s.e véquee~Rei D. Juan. 111 de Portugal, que 'aca'" :
baba :de; subir al tr-ono en diciembre de 1 S2 'l" jóvenento'nces
de ..:veinte. años é inflamado con 'la:emulácion ,de :las· ,co'nquis", ,
'tas hechas en O'riente durante el· feliz 'y. 'glorioso, 'reinado de -"
'su '.·padre: Don 'Manuel, quiso·- hacer' menlorable . el suyo, 'ex':'
~éndiendo' ,su' poder en Europ,a', donde las turbacione's d;e.Cas~'­

iillale: daban esperanza· de intentarló con fruto.· Pero la vuelta,
(del Ell1p·erador.·,queaportó .á Santander·en"I 6 dejúlio ,cabal.:.
·ment~á.otrodia -de otorgarse la renúncia de Doña·Juana,no '
<lió lugar pa'ra que madurasen los proyectos' del Re~ ·D. Juan,
y la, pacificación' de la 'penínsulá que ·siguió.á poco,. obligó á'-'
~abandot:larlos con- mejor' consejo. Guardóse' secreto este asunto,
la,~es¿riturade adopcioU' y renúnciaquedó condenada. al .silén- bra y' Ge e
cio y polvo-de los archivos, y el Rei·D. Juap, cambiando coL .
'teramente ;de planes, :tratÓ de 'estrecHar sus rela·ci<?nes·:conel
Ettlper'ador.Rei D .. Carlos, como':se; verificó 'por 'suca~:amien'~

't(j)' con la infanta .:QoñaCat~lina~hermana del Emperador ,coo.l. .
'Cerrado en .1 S24, .y .por . el del Erilperador con 'su·' hermana
Doña Isaqel, que se ajus(óen'.el :año· siguiente de 1 s25 Ó '/

Entretanto la Excelente Señora conservaba el mismo estado
-de honor :y,' grandeza, .con mucha ostentacion yaparato·de·
criados, damas, oficios, capellanes y cantores,. como lo m~es­

·tra la nómina de su famíliaque D..Anrónio de,Sóusa copió-db
'un papel anríguo' del archivo, de la serenísim,a casa de Bragan~

za, é insertó -entre las. mencionadas pruehas ~e su história .ge­
nealógica (2). Y en un apuntamiento que tainbien publicó.Sóu­
'.sa con :el nombre 'de' testamento de la Réina l?oña Juana de

(1) Cajon 13, lego 9, segun Sóusa•. (~) .Pruebas del lib. IV, núm.is­
Rrr
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'Castilla (1),. 'que es. un.'l11~~orial ..devárias· coSas relativas: al·
.descargo de .~l;1 .c.o.nciéncia.i~··;pago.de déuda.s y.gratificációnes' de
'Su~ criadó:s, que .esc;rito de"su própia mano envió. alRei: por
.nlé4~Q de ,su ~Qnfe.sor,. y .se.guarda',· original. ,en la~orr.e' delr ambo .entre 10s. testam~nto~ de Jos Reyes;. 'se firma Yo, ¡a Réi,­It'i, repiti~ndQ la, :misma firina. en cada una de las dos posdatas,
Ó .~péndice~ que ·contiene~ 'Donde, es ,. de notar, que' Doña Juana

" .~sc~i~ió e,staespécie '9~ c()di~ilo, ~egunse deduce chlra~ente de
sU.contexto ,á instánci~,·delR.~i,,que quiso informarse delas
.~~~g~~, <;le s~~on.ciénc;ia i que eligió en éL para su' sepultura el
cori*~hto'd~ Varatojo;y~ que, dejando una·manda· al de Santa

. Clara de ~bora, 'n9.:inenciona' él. de, C~imbra donde habia· en­
.~-raao .y pr.ofes~do,. ni ,~1 de :Santar~n donde Jambien: habiavivi~

.d<;>.. Vlt~.~am~~~~ (~ll~ció Doña" Juana de,'~ de.ed~d 68' años ,;el
d~'~ 530 en Li~bo~ ~n:el palácio d~ :Ja;Alcaza~~ Ó (:a~tillo'J ha·
hi.enq() sobrévividp .á. tQdo$ .51)S .nóvios, pretendientesy. ri~'
v~l~s (2). :: . _,oO' • '. <.' ". :,)

.~ .. ~. C.oi'regid~ de, esta 'sue'rte .1él opiríion vulgar_de .que Doñ~ Jua:- .
~.a la. ~?Cce~ente .: vivjó,' y,murió profes~ndo vida religiosa. ;en .
Coj¡~bra "volv~~osª tomar el 'hilo del matdm.ónio, que-:inten~ .·tó contraer ,con ella el_o Rei ~atólico D. Fe'rnando.. ,",
_ .Fué ~pinion.dealgupos :~~gun· Zurita (3) ,.que.antes:de,que
la, Réiq~ Dbña~ Isábe~ falleéiese, su marido le prometió.bajo jura";
~ent~ el n<? casarse ot~avez. Sjn. embargo á poco 'd~ s.ti mu.erte
~~ta1?ló. ~1'Rei v~udo ~sta ~egoc;iaciQn, e,nviando..para (l1a á Por~
lugal á, D."R.9.drigo .:MaQrique (4).' E~ ;()bjeto de úin extra~a SO~

~

." .. (1) .S6usa".pruebas delHb.. lV, ñ. '4•. D.Enrique •. quemurí6ácia 1~23. ·;En(2) :.Doña Juana nació en 1462. En el mi~mo año de 1473 con D .. Alonso?.. J464 se, trat6de'su·casamíento.con Rei de Portugal, que 'murió en i48I.
elpríncipeD~:Juande Portugal, que· En 1479' con el príncipe D. Juan demurió. enI 49i· En el mismo añO.se e.astilla, que murió.en 1498. En 1483hablÓ de casarla' con el infante D. con Francisco' Fepo, Reí de Navarra~ .Alonso de Castilla, que murió en 1468., que ml1ri~ én 1483.' Y finalmente enEn 141)9 con Carlos .duqu.e de Guíe· I ~o;, con' el R~i 'católico, que murió,na ,que murió en I47~' >En 1471 con' en' j ~ r6;" . . ' , '...D. F~drique hijo del Reí D. Fernan~' (3)· História ,del-Reí D. Hernando lib.do I de Nápales, que murió en 1 ~o4. S, cap. 84. . "
En 1473 con el infante O. Enrique (4) Sandava!, hist. de Carlos V, lib.Fonuna" hijo delinfant~deAragQo .1, §. 2..1.' .'.,' .' :',. ~

'1


